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Carta Trámite 
 

 

28 de marzo de 2019 
 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 
 

Re: Carta Normativa 2019-0320 relacionada al Código de Facturación para la Administración 

de Trogarzo® 
 

Estimado(a) Proveedor(a): 
 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc.  
 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 2019-0320 de la Administración de 

Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES), emitida el 20 de marzo de 2019. 
 

A través de este comunicado, la ASES informa que la Oficina Central de Asuntos de SIDA y 

Enfermedades Transmisibles (OCASET) del Departamento de Salud estará facilitando el 

medicamento Trogarzo® a los beneficiarios del Plan Vital, diagnosticados con la condición de 

HIV-SIDA que cumplan con los criterios clínicos establecidos por el Departamento de Salud. 
 

Para su información, la ASES notifica que es responsable del pago de este medicamento según 

sea provisto a los beneficiarios del Plan Vital. Es importante señalar que, dado a que el 

medicamento Trogarzo® es de infusión intravenosa, se ha determinado que se estará 

administrando en la clínicas o centros proveedores del Programa Ryan White. Además, adjunto a 

la carta normativa encontrará los siguientes documentos: 
 

• Procedimiento de pre-autorización para el tratamiento con el medicamento TrogarzoTM 

(ibalizumab-uiyk). 

• Compromiso para recibir el medicamento TrogarzoTM subvencionado por el Programa Ryan 

White Parte B/ADAP. 

• Rechazo para recibir tratamiento con el medicamento TrogarzoTM subvencionado por el 

Programa Ryan White Parte B/ADAP. 

• Solicitud para el despacho de TrogarzoTM (ibalizumab-uiyk). 

• Hoja de certificación y aprobación para el despacho de TrogarzoTM (ibalizumab-uiyk). 
 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

libre de cargos 1-844-347-7802. Nuestro horario de servicio es de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 

7:00 p.m. También, puede acceder a nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 
 

Cordialmente,  
 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/
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